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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE 

FONDO DE INVERSIÓN FYNSA ENERGÍA 

 

FYNSA Administradora General de Fondos S.A. 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por la Comisión 

para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al reglamento interno de “Fondo de Inversión 

FYNSA Energía” (en adelante el “Fondo” y el “Reglamento Interno”, según corresponda), deberán estar 

contenidas en un texto refundido que deberá ser depositado en el Registro Público de Depósitos de Reglamentos 

Internos, junto a un documento que contenga el detalle de las modificaciones efectuadas.  

 

El detalle de las modificaciones introducidas es el siguiente: 

 

1. En el capítulo I, “Características del Fondo”, en el número DOS, “Antecedentes Generales” numeral 

2.1., se sustituye la referencia a la Superintendencia de Valores y Seguros por la referencia a la Comisión 

para el Mercado Financiero o “Comisión”. Asimismo y como consecuencia de la modificación antes 

señalada, se ha suprimido cualquier referencia a la Superintendencia de Valores y Seguros de manera de 

hacer referencia en adelante a dicha Comisión. 

 

2. En el capítulo II, “Objeto y Política de Inversión de los Recursos del Fondo”, en el número DOS, 

“Política de Inversiones” numeral 2.4., se modifica íntegramente, estableciendo que la valoración de las 

inversiones del Fondo, serán realizadas por uno o más peritos o valorizadores independientes. 

 

Adicionalmente a los cambios señalados, se efectuaron otras correcciones formales, los cuales no alteran el 

contenido del Reglamento Interno. 
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